
C.A. de Santiago
Santiago, veintisiete de septiembre de dos mil veinticuatro.

Proveyendo  al  fol io  N 1 y  fol io  N  3° ° : a todo, estese a 
lo que se resolver .á

Vistos y teniendo presente:
1 ) . -º  Que,  seg n  lo  establecido  en  el  art culo  21  de  laú í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica,  la acci n constitucional deó í ú ó  
amparo tiene como finalidad  esencial  controlar  la  “legalidad  de”  
eventuales  afectaciones  o  amenazas  a  la  libertad  personal  y 
seguridad individual que cometan la autoridades excedi ndose deé  
sus facultades mediante actos que no se ajusten a la Constituci n y aó  
las leyes.

2 ) . -°  Que el presente arbitrio se interpone en favor de don 
Ricardo Y ez Reveco, General Director de Carabineros de Chile,áñ  
en  contra  de  la  resoluci n  dictada  por  el  S ptimo  Juzgado  deó é  
Garant a  el  veinticuatro  de  septiembre  del  presente  a o,  queí ñ  
rechaz  el recurso de reposici n deducido en contra de la decisi nó ó ó  
de veintitr s de ese mismo mes y a o, que desestim  la petici n deé ñ ó ó  
la  defensa  de  reprogramar  la  audiencia  de  formalizaci n  de  laó  
investigaci n fijada para el uno de octubre pr ximo; lo que estimaó ó  
vulnerar a su libertad personal y seguridad individual, al afectar suí  
derecho a la defensa. 

3 ) . -°  Que, de lo expuesto fluye que, aquello que se solicita 
revertir por la v a del amparo, corresponde a una resoluci n dictadaí ó  
por el S ptimo Juzgado de Garant a de Santiago, dentro del marcoé í  
de  su  competencia,  conforme  con  el  procedimiento  de  rigor, 
aplicando las normas jur dicas que regulan la materia, en el que elí  
recurrente hizo uso del medio de impugnaci n contemplado en eló  
ordenamiento jur dico. í

4 ) .-°  Que, por consiguiente, no resulta esta ser esta la v aí  
id nea para obtener lo pretendido en el recurso, por encontrarse eló  
asunto sometido al imperio del derecho, bajo la tutela jurisdiccional 
del S ptimo Juzgado de Garant a de Santiago.é í

Por  estas  consideraciones,  se  declara  inadmisib le  el 
recurso de amparo deducido en estos autos.

Arch vese en su oportunidad.í
N Amparo-2655-2024.mst°
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Zepeda  Arancibia  e  integrada  por  el  Ministro  se or  Alejandroñ  
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Pronunciado por la Sala de Cuenta de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Jorge

Luis Zepeda A., Alejandro Rivera M., Sandra Lorena Araya N. Santiago, veintisiete de septiembre

de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a veintisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el

Estado Diario la resolución precedente.
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